
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso de 

Responsabilidad Civil Extracontractual adelantado por MARTHA 

DEYANIRA SALAZAR HOYOS y otros contra TRANSPORTES MONTEBELLO 

S.A., CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ BURBANO Y JHOAN ARBEY QUINTANA 

PERNIA, encontrándose para continuar con el trámite pertinente.  

 

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2021 

 

La Secretaria,  

   

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

 

   AUTO No.1310/2017-00337-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, octubre veinticinco (25) de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

 

                Revisado el trámite de la demanda de 

Responsabilidad Civil Extracontractual adelantado por MARTHA 

DEYANIRA SALAZAR HOYOS y otros contra TRANSPORTES MONTEBELLO 

S.A., CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ BURBANO Y JHOAN ARBEY QUINTANA 

PERNIA, se advierte que esta próximo el vencimiento del plazo 

dispuesto en el artículo 121 del C.G.P., a saber, el día 16 de 

diciembre de 2021, por lo cual se hace necesario prorrogar el 

mismo. 

                Teniendo en cuenta lo anterior y lo preceptuado 

en la norma, considera el Juzgado que dentro del referido término 

no podrá dictarse sentencia en la presente acción ordinaria, 

razón por la cual, se prorrogará el término para dictar sentencia 

conforme el artículo 121 del C. G. del P. que prevé: 

 

                “Excepcionalmente el juez o magistrado podrá 

prorrogar por una sola vez el término para resolver la instancia 

respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación de la 

necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso 

alguno” 

 

    No obstante, vale anotar que el Despacho hará 

todo lo posible para proferir decisión de fondo antes de que se 

cumpla el término previsto en la anterior norma. 

 

                En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

    RESUELVE:  

 

                PRORROGAR hasta por seis meses el término para 

emitir sentencia, el que empezara a correr a partir de la fecha 

de vencimiento del plazo dispuesto en el art. 121 del C.G. del 



P., sin que ello signifique que no se pueda dictar el fallo 

antes del vencimiento del término, conforme a lo señalado en la 

parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

    

         

 

 

Apsc/2017-00337-00 

 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL 

CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 158  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  26 de octubre de  2021 
 

La Secretaria 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 


